
 

INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., cuatro (04) de noviembre de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso 
ordinario 2019-103 informándose que, dentro del término, el demandado contestó 
la demanda mediante curador ad litem (archivo 019). Sírvase proveer. 
 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 

Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022)  
 
 
Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, seria del caso estudiar la 
contestación presentada de no ser porque este Despacho por error involuntario en 
el proceso de digitalización de las diligencias no se percató de la ausencia del 
anverso del folio 5, razón por la cual, se deja SIN VALOR y EFECTO la diligencia 
de notificación obrante archivo 018. 
 
En consecuencia, por SECRETARÍA incorpórese  al expediente digital el anverso 
del folio 5 del paginario, como también remítase a la dirección electrónica 
andies142012@hotmail.com, la respectiva notificación según lo contemplado en el 
artículo 8° del Decreto 806 de 2020, de conformidad con la aceptación al cargo 
como auxiliar de la justicia (archivo 017). 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  
 
La Juez, 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
KCMS 
 

 

 

 

 
 
 

 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 16 de febrero de 2022 
En la fecha se notificó por estado Nº 019 
el auto anterior. 

mailto:andies142012@hotmail.com


INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los cuatro (4) días del mes de noviembre 
de dos mil veintiuno (2021). Pasan las presentes diligencias al Despacho de la 
señora Juez correspondientes al proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2021-
208, informando que la parte demandante presentó escrito de subsanación de la 
demanda en el término, radicado en baranda virtual. Sírvase proveer.  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
    Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisadas las diligencias de la 
referencia, se encuentra que la presente demanda fue inadmitida mediante auto de 
fecha 24 de  septiembre de 2021, notificado por estado el día 27 del mismo mes y 
de la misma anualidad, en razón a que la misma no reunía a cabalidad los requisitos 
contenidos en el artículo 26 del C.P.T. y S.S.  
 
En atención a lo anterior se advierte que el apoderado de la parte demandante, en 
escrito presentado en el término legal radico escrito de subsanación de la demanda 
que se encuentra visible en el expediente digital el cual da cumplimiento estricto a 
los requerimientos de la providencia anterior.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito 
de Bogotá D.C., 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia de 

la señora ROSA MATEUS MATEUS, en contra de la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y de  la SOCIEDAD 

ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y CESANTÍAS  PORVENIR  

S.A., de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente 

providencia. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría, NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la 

demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES, en los términos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020 y 

CÓRRASE TRASLADO de la demanda al doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA en 

su condición de representante legal o a quien haga sus veces al momento de la 

notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez 

(10) días hábiles contados a partir del quinto día en que se surta la diligencia de 

notificación y traslado, los cuales comenzarán a contabilizarse transcurridos dos (2) 

días hábiles siguientes al envío del mensaje. 

 

TERCERO: Por Secretaría, NOTIFÍQUESE personalmente a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, en los términos del artículo 8º 
del Decreto 806 de 2020 y CÓRRASE TRASLADO de la demanda, para que si a 
bien lo tiene se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles 
contados a partir del quinto día en que se surta la diligencia de notificación y 



traslado, los cuales comenzarán a contabilizarse transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje. 
 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la encartada SOCIEDAD 
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y CESANTÍAS  PORVENIR  
S.A., en los términos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020 y CÓRRASE 
TRASLADO, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días 
hábiles contados a partir del día siguiente a aquel en que se entienda surtida la 
diligencia de notificación y traslado, los cuales comenzarán a contabilizarse 
transcurridos dos (2) días hábiles siguientes al envío del mensaje. 
 

QUINTO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta 

con cinco (5) días para reformar el libelo, aclarando que de éste derecho se puede 

hacer uso por una sola vez, en términos del artículo 28 del CPT y de SS.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

La Juez, 
 
 
 
 

 

KCMS 

 
 

 
 
 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C., 16 de febrero de 2022 

En la fecha se notificó por estado Nº 018 

El auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los cuatro (4) días del mes de noviembre 
de dos mil veintiuno (2021). Pasan las presentes diligencias al Despacho de la 
señora Juez correspondientes al proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2021-
212, informando que la parte demandante presentó escrito de subsanación de la 
demanda en el término, radicado en baranda virtual. Sírvase proveer.  
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
    Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisadas las diligencias de la 
referencia, se encuentra que la presente demanda fue inadmitida mediante auto de 
fecha 24 de  septiembre de 2021, notificado por estado el día 27 del mismo mes y 
de la misma anualidad, en razón a que la misma no reunía a cabalidad los requisitos 
contenidos en el artículo 26 del C.P.T. y S.S.  
 
En atención a lo anterior se advierte que el apoderado de la parte demandante, en 
escrito presentado en el término legal radico escrito de subsanación de la demanda 
que se encuentra visible en el expediente digital el cual da cumplimiento estricto a 
los requerimientos de la providencia anterior.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito 
de Bogotá D.C., 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia de 
la señora CLAUDIA  LILIANA  RAMÍREZ  PARADA, en contra de la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y en 
contra de la SKANDIA  ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  
CESANTÍAS  S. A., de conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la 
presente providencia. 
 
SEGUNDO: Por Secretaría, NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la 
demandada ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 
COLPENSIONES, en los términos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020 y 
CÓRRASE TRASLADO de la demanda al doctor JUAN MIGUEL VILLA LORA en 
su condición de representante legal o a quien haga sus veces al momento de la 
notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del término legal de diez 
(10) días hábiles contados a partir del quinto día en que se surta la diligencia de 



notificación y traslado, los cuales comenzarán a contabilizarse transcurridos dos (2) 
días hábiles siguientes al envío del mensaje. 
 
TERCERO: Por Secretaría, NOTIFÍQUESE personalmente a la AGENCIA 
NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO, en los términos del artículo 8º 
del Decreto 806 de 2020 y CÓRRASE TRASLADO de la demanda, para que si a 
bien lo tiene se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles 
contados a partir del quinto día en que se surta la diligencia de notificación y 
traslado, los cuales comenzarán a contabilizarse transcurridos dos (2) días hábiles 
siguientes al envío del mensaje. 
 
CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la encartada SKANDIA  
ADMINISTRADORA  DE  FONDOS  DE  PENSIONES  Y  CESANTÍAS  S. A; en los 
términos del artículo 8º del Decreto 806 de 2020 y CÓRRASE TRASLADO, para 
que se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles contados 
a partir del día siguiente a aquel en que se entienda surtida la diligencia de 
notificación y traslado, los cuales comenzarán a contabilizarse transcurridos dos (2) 
días hábiles siguientes al envío del mensaje. 
 
QUINTO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta 
con cinco (5) días para reformar el libelo, aclarando que de este derecho se puede 
hacer uso por una sola vez, en términos del artículo 28 del Código Procesal del 
Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 

La Juez, 
 
 
 
 

 

kcms 

 
 
 

 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C., 16 de febrero de 2022 

En la fecha se notificó por estado Nº 018 

El auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D. C., cuatro (04) de noviembre de dos mil 
veintiuno (2021). En la fecha, pasa al Despacho de la señora Juez el proceso ordinario 
2021-264, informándole que apoderado de Giovanni Eslava Pardo, aportó 
contestación a la demanda (archivo 004); y que apoderado demandante remitió 
constancia de notificación (archivo 005). Sírvase proveer. 
 
 

JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Bogotá D. C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede y por ser procedente, y con el propósito de 
evitar futuras nulidades se ADICIONA la providencia de fecha 09 de agosto de 2021, 
mediante la cual se admitió la presente demanda y se ordena VINCULAR a los 
herederos indeterminados del socio FRANCISCO ESLAVA (Q. E. P. D.), en calidad de 
demandados. 
 
Por lo anterior, de conformidad con lo contemplado en el artículo 29 del Código 
Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social se dispone DESIGNAR COMO 
CURADOR (A) AD LITEM para que represente los intereses de los HEREDEROS 
INDETERMINADOS DEL SEÑOR FRANCISCO ESLAVA, al (a la) doctor (a), 
 
__________________________________________________________________ 
 
LÍBRESE TELEGRAMA a la dirección consignada en la Unidad de Registro Nacional 
de Abogados y Auxiliares de la Justicia, comunicándole la designación para que se 
notifique personalmente. 
 
Se RECUERDA al (a la) auxiliar de la justicia que, el cargo para el cual ha sido 
designado (a) es de forzosa aceptación conforme al artículo anteriormente enunciado. 
 
REQUIÉRASE a la parte demandante, para que de conformidad con las disposiciones 
de los incisos 5º y 6º del artículo 108 de Código General del Proceso, remita una 
comunicación al Registro Nacional de Personas Emplazadas incluyendo el nombre de 
los sujetos emplazados. 
 
Por otro lado, verificado el escrito de contestación presentado por el apoderado judicial 
del demandado GIOVANNI ESLAVA PARDO, por reunir los requisitos exigidos por el 
artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y teniendo en 
cuenta que se surtió la notificación de las convocadas a juicio en debida forma, se 
TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA por parte de este demandado y en 
consecuencia, RECONOCE PERSONERÍA para actuar a la doctora DAHANA 
FIGUEROA UNI identificada con la cédula de ciudadanía 1.117.551.226 de Florencia 
– Caquetá y titular de la tarjeta profesional 345.054 del Consejo Superior de la 
Judicatura, para que actúe en las facultades del poder conferido obrante a folio 11, 
archivo 004. 
 
Sobre la misma línea, solicitó el demandado la vinculación del Señor. Nelson Segura 
Forero en calidad de Revisor Fiscal de INDUSTRIAS ICOFIL S.A.S., petición que de 
plano se declara IMPROCEDENTE, como quiera que en primer lugar las pretensiones 
no se interpusieron en su contra, y, además el señor Segura no fungió como empleador 
de la demandante. 
 
De otra parte, teniendo en cuenta que los demandados INDUSTRIAS ICOLFIL S. A. 
S., BLANCA CECILIA PARDO DE ESLAVA, ORLANDO ESLAVA PARDO, OMAR 
ESLAVA PARDO, RICKY MAURICIO ESLAVA PARDO y AMAURY ESLAVA PARDO, 
fueron notificados en debida forma conforme se acredita con los documentos 
aportados por la parte demandante (archivo 005) y que, transcurrido el término de  



traslado los encartados no presentaron escrito de réplica, se DA POR NO 
CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de estos enjuiciados, lo que se tendrá como 
indicio grave en su contra de conformidad con lo preceptuado en el parágrafo 2º del 
artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social. 
 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 
La Juez, 
 
 
 

 
 

 
KCMS 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
JUZGADO VEINTISÉIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 
Bogotá D. C., 16 de febrero de 2022 
En la fecha se notificó por estado Nº 019 
el auto anterior. 
 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los cuatro (4) días del mes de noviembre 
de dos mil veintiuno (2021). Pasan las presentes diligencias al Despacho de la 
señora Juez correspondientes al proceso Ordinario Laboral con radicado No. 2021-
205, informando que la parte demandante presentó escrito de subsanación de la 
demanda en el término, radicado en baranda virtual. Sírvase proveer.  
 

  
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
    Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y revisadas las diligencias de la 
referencia, se encuentra que la presente demanda fue inadmitida mediante auto de 
fecha 24 de  septiembre de 2021, notificado por estado el día 27 del mismo mes y 
de la misma anualidad, en razón a que la misma no reunía a cabalidad los requisitos 
contenidos en el artículo 26 del C.P.T. y S.S.  
 
En atención a lo anterior se advierte que el apoderado de la parte demandante, en 
escrito presentado en el término legal radico escrito de subsanación de la demanda 
que se encuentra visible en el expediente digital el cual da cumplimiento estricto a 
los requerimientos de la providencia anterior.  
 
En mérito de lo anteriormente expuesto, el Juzgado Veintiséis Laboral del Circuito 
de Bogotá D.C., 

 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: ADMÍTIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia de 

la señora MARÍA ESPERANZA VELÁSQUEZ MOLANO, en contra de la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES y en 

contra de la SOCIEDAD  COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS., de 

conformidad con lo expuesto en la parte considerativa de la presente providencia. 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a COLPENSIONES y 

CÓRRASE TRASLADO de la demanda a su representante legal de la entidad, o 

quien haga sus veces al momento de la notificación personal, para que se sirva 

contestarla dentro del término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del 

quinto día en que se surta la diligencia de notificación y traslado. 

 

TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a la AGENCIA NACIONAL DE 

DEFENSA JURIDICA DEL ESTADO y CÓRRASE TRASLADO de la demanda, para 

que si a bien lo tiene se sirva contestarla dentro del término legal de diez (10) días 

hábiles, contados a partir del quinto día en que se surta la diligencia de notificación 

y traslado. 

 

CUARTO: NOTIFÍQUESE personalmente este auto a la encartada SOCIEDAD  

COLFONDOS  S.A.  PENSIONES  Y  CESANTÍAS., y CÓRRASE TRASLADO de 

la demanda al Representante Legal de la demandada, o quien haga sus veces al 



momento de la notificación personal, para que se sirva contestarla dentro del 

término legal de diez (10) días hábiles, contados a partir del día en que se surta la 

diligencia de notificación y traslado. 

 

QUINTO: Una vez vencido el término anteriormente indicado, la parte actora cuenta 

con cinco (5) días para reformar el libelo, aclarando que de éste derecho se puede 

hacer uso por una sola vez, en términos del artículo 28 del CPT y de SS.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
La Juez, 
 
 
 
 
 

 
 

 
KCM/PC 

 
 

 
 
 

 
JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C, 16 de febrero de 2021  

En la fecha se notificó por estado Nº 018 

El auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los cuatro (4) días de noviembre de dos 
mil veintiuno (2021). En la fecha, al Despacho de la señora Juez, informándole que la 
presente Demanda Ordinaria Laboral, correspondió por reparto a éste Juzgado y se 
radico bajo el No. 2021-314, la cual fue asignada a este despacho por reparto. Sírvase 
proveer. 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
    Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisadas las presentes 
diligencias, entra el Despacho a hacer las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 

Encuentra el Juzgado que la señora MARIA JULIA PRIETO TORRES, instaura 
demanda ordinaria laboral de primera instancia, en contra de la SOCIEDAD  
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S A, 
en contra de ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCION S.A. y en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES – COLPENSIONES, libelo que es presentado por intermedio de la 
Doctora  MARÍA DEL CARMEN YAYA CASTILLO, portadora de la T.P. No. 29.612, 
como su apoderada judicial. 
 
Teniendo en cuenta lo antes señalado, una vez revisados los hechos y pretensiones 
de la demanda, considera el Despacho que se dan los presupuestos legales de 
competencia para conocer la presente acción, no obstante se observa lo siguiente:  
 

1. No se observa que el demandante, al presentar la demanda, cumpliera con 
el agotamiento de la vía administrativa, referente a la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES, en cumplimiento del 
numeral 5°, articulo 26 del código procesal del trabajo y de la seguridad 
social. 

2. Se evidencia el incumplimiento al artículo 5° del Decreto 806 de 2020, en 
este se debe allegar poder especial, en el que se pueda observar que fue 
remitido por mensaje de datos o el cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 74 del CGP. 

3. En observancia al (Numeral 9°, artículo 25 y al Numeral 3°, articulo 26 del 
Código Procesal del Trabajo), este despacho evidencia el acápite de 
pruebas incompletas, ya que no es posible observar los folios 88, 87 y 89.  

SIN QUE SEA CAUSAL DE INADMISIÓN DE LA DEMANDA y como el presente 
asunto se tramita bajo los parámetros de la Ley 1149 de 2007, se solicita al 
demandante y a su apoderado: 
 

- Aportar el número telefónico (fijo y/o celular) de la parte actora y de la encartada. 
- Aportar correo electrónico de las partes y sus apoderados. 
- Aportar copia de la demanda y sus anexos en medio magnéticos. 

 
Sírvase aportar una copia del escrito subsanatorio, para el traslado respectivo de 
conformidad con el numeral 2° del artículo 26 del CPTSS, así como en un solo 
cuerpo la demanda. 
 



Visto lo considerado, como quiera que la presente demanda debe ser corregida 
conforme a lo preceptuado en el numeral 7° del artículo 25 del CPTSS, el JUZGADO 
VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO, 
 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Doctora MARÍA DEL CARMEN YAYA 
CASTILLO, portadora de la T.P. No. 29.612, como apoderada judicial de la parte 
demandante, en los términos señalados en el poder obrante en el expediente. 
 
SEGUNDO: INADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 
de conformidad a lo expresado en la parte considerativa y concédase a la parte actora 
el término de cinco (5) días, de acuerdo con lo normado en el artículo 28 del CPTSS, 
para que sean subsanadas las irregularidades arriba señaladas, so pena de su 
rechazo.  
 
TERCERO: Una vez cumplido lo anterior vuelvan las diligencias al Despacho para 
proveer sobre el trámite que en derecho corresponda. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 
 
 
 
 

 

KCMS 

 

 

 

 
 

 

 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C., 16 de febrero de 2022  

En la fecha se notificó por estado Nº 018 

El auto anterior. 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los cuatro (4) días de noviembre de dos 
mil veintiuno (2021). En la fecha, al Despacho de la señora Juez, informándole que 
la presente Demanda Ordinaria Laboral, correspondió por reparto a éste Juzgado y 
se radico bajo el No. 2021-315, la cual fue asignada a este despacho por reparto. 
Sírvase proveer. 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
    Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisadas las presentes 
diligencias, entra el Despacho a hacer las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 

Encuentra el Juzgado que el señor JUAN CARLOS PAIPILLA MARTINEZ, instaura 
demanda ordinaria laboral de primera instancia, en contra de la OLD   MUTUAL  
Pensiones y Cesantías S.A. y en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES – COLPENSIONES, libelo que es presentado por intermedio del 
Doctor  FRANCISCO  E.RAMÍREZ  CUELLAR, portador de la T.P. No. 110.100, 
como su apoderado judicial. 
 
Teniendo en cuenta lo antes señalado, una vez revisados los hechos y pretensiones 

de la demanda, considera el Despacho que se dan los presupuestos legales de 

competencia para conocer la presente acción, no obstante se observa lo siguiente:  

 
1. No se observa que el demandante, al presentar la demanda, cumpliera 

con el agotamiento de la vía administrativa, referente a la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – 

COLPENSIONES, en cumplimiento del numeral 5°, articulo 26 del código 

procesal del trabajo y de la seguridad social. 

2. Se evidencia el incumplimiento al artículo 5° del Decreto 806 de 2020, en 

este se debe allegar poder especial, en el que se pueda observar que fue 

remitido por mensaje de datos o el cumplimiento de lo establecido en el 

artículo 74 del CGP. 

3. No se observa que el demandante, al presentar la demanda, cumpliera 

con él envió por medio electrónico de la demanda y de sus anexos a los 

demandados, en cumplimiento del numeral sexto del Decreto 806 de 

2020. 

4. En cumplimiento del numeral 2 del artículo 25 del CPTSS, se debe 

individualizar las partes dentro del proceso, tanto demandante como 

demandado.  

 

 
SIN QUE SEA CAUSAL DE INADMISIÓN DE LA DEMANDA y como el presente 

asunto se tramita bajo los parámetros de la Ley 1149 de 2007, se solicita al 

demandante y a su apoderado: 

 

- Aportar el número telefónico (fijo y/o celular) de la parte actora y de la 



encartada. 

- Aportar correo electrónico de las partes y sus apoderados. 

- Aportar copia de la demanda y sus anexos en medio magnéticos. 

 

Sírvase aportar una copia del escrito subsanatorio, para el traslado respectivo de 

conformidad con el numeral 2° del artículo 26 del CPTSS, así como en un solo 

cuerpo la demanda. 

 

Visto lo considerado, como quiera que la presente demanda debe ser corregida 

conforme a lo preceptuado en el numeral 7° del artículo 25 del CPTSS, el 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO, 

 

 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA al Doctor FRANCISCO  E. RAMÍREZ  
CUELLAR, portador de la T.P. No. 110.100, como apoderado judicial de la parte 
demandante, en los términos señalados en el poder obrante en el expediente. 
 
SEGUNDO: INADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 
de conformidad a lo expresado en la parte considerativa y concédase a la parte 
actora el término de cinco (5) días, de acuerdo con lo normado en el artículo 28 del 
CPTSS, para que sean subsanadas las irregularidades arriba señaladas, so pena 
de su rechazo.  
 
 
TERCERO: Una vez cumplido lo anterior vuelvan las diligencias al Despacho para 

proveer sobre el trámite que en derecho corresponda. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
La Juez, 
 
 
 

 
 
 
 

KCMS 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C., 16 de febrero de 2022 

En la fecha se notificó por estado Nº 018 

El auto anterior. 



 

 



INFORME SECRETARIAL. Bogotá D.C., a los cuatro (4) días de noviembre de dos 
mil veintiuno (2021). En la fecha, al Despacho de la señora Juez, informándole que 
la presente Demanda Ordinaria Laboral, correspondió por reparto a éste Juzgado y 
se radico bajo el No. 2021-316, la cual fue asignada a este despacho por reparto. 
Sírvase proveer. 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
    Bogotá D.C., quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y una vez revisadas las presentes 
diligencias, entra el Despacho a hacer las siguientes, 
 

CONSIDERACIONES: 
 

Encuentra el Juzgado que la señora ROSA ELENA ORTIZ MUETE, instaura 
demanda ordinaria laboral de primera instancia, en contra de COLFONDOS  S.A 
PENSIONES  Y  CESANTÍAS, y en contra de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA 
DE PENSIONES – COLPENSIONES, libelo que es presentado por intermedio de la 
Doctora  LAURA CAMILA MUÑOZ CUERVO, portadora de la T.P. No. 338.886, 
como su apoderada judicial. 
 
Teniendo en cuenta lo antes señalado, una vez revisados los hechos y pretensiones 

de la demanda, considera el Despacho que se dan los presupuestos legales de 

competencia para conocer la presente acción, no obstante se observa lo siguiente:  

 
1. En cumplimiento del numeral 2 del artículo 25 del CPTSS, se debe 

individualizar las partes dentro del proceso, tanto demandante como 

demandado.  

 

SIN QUE SEA CAUSAL DE INADMISIÓN DE LA DEMANDA y como el presente 

asunto se tramita bajo los parámetros de la Ley 1149 de 2007, se solicita al 

demandante y a su apoderado: 

 

- Aportar el número telefónico (fijo y/o celular) de la parte actora y de la 

encartada. 

- Aportar correo electrónico de las partes y sus apoderados. 

- Aportar copia de la demanda y sus anexos en medio magnéticos. 

 

Sírvase aportar una copia del escrito subsanatorio, para el traslado respectivo de 

conformidad con el numeral 2° del artículo 26 del CPTSS, así como en un solo 

cuerpo la demanda. 

 

Visto lo considerado, como quiera que la presente demanda debe ser corregida 

conforme a lo preceptuado en el numeral 7° del artículo 25 del CPTSS, el 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL CIRCUITO, 

 

 

 



 
RESUELVE: 

 
 
PRIMERO: RECONOCER PERSONERÍA a la Doctora LAURA CAMILA MUÑOZ 
CUERVO, portadora de la T.P. No. 338.886, como apoderada judicial de la parte 
demandante, en los términos señalados en el poder obrante en el expediente. 
 
SEGUNDO: INADMITIR la presente demanda ordinaria laboral de primera instancia 
de conformidad a lo expresado en la parte considerativa y concédase a la parte 
actora el término de cinco (5) días, de acuerdo con lo normado en el artículo 28 del 
CPTSS, para que sean subsanadas las irregularidades arriba señaladas, so pena 
de su rechazo.  
 
TERCERO: Una vez cumplido lo anterior vuelvan las diligencias al Despacho para 

proveer sobre el trámite que en derecho corresponda. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
La Juez, 
 
 
 
 

 
KCMS 

 

 

 

 

 
 
 

JUZGADO VEINTISEIS LABORAL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÀ 

NOTIFICACIÒN POR ESTADO 

Bogotá D.C., 16 de febrero de 2022  

En la fecha se notificó por estado Nº 018 

El auto anterior. 


